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Hora inicio Audiencia: 09:00AM 
JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTES:  

• FERMÍN SÁNCHEZ GÓMEZ Email: jose16_28@hotmail.com       

DDOS: 

• COLPENSIONES APDO E-mail: anarodriguezabogada24@gmail.com  

• COFONDOS APDO E-mail: abogadosvallejo@gmail.com  

PORVENIR E-mail: abogados@lopezasociados.net  
 

AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Se autoriza la grabación virtual de esta audiencia por así permitirlo la ley 2213 de 

2022. 

 

Participan dentro de esta diligencia FERMÍN SÁNCHEZ GÓMEZ, su apoderado 

doctor GUILLEROMO JOSÉ PINZÓN (reconoce personería para actuar); por 

COLPENSIONES su apoderada doctora ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA, por 

COLFONDOS su apoderada doctora ANA MARÍA BONILLA a quien se le reconoce 

personería para actuar, por PORVENIR su apoderado doctor LUIS ENRIQUE 

BARRETO, a quien se le reconoce personería para actuar. Y el señor JOSÉ 

VILLEGAS, como representante legal de PORVENIR.  

 

CONCILIACIÓN 

A pesar de que el señor Juez invitó a las partes a conciliar sus diferencias no fue 

posible a que llegaran a un acuerdo, por tal razón se declaró fracasada la 

conciliación. 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Con la contestación de la demanda no se propuso excepción previa. 

 

ETAPA DE SANEAMIENTO 

Como medida de saneamiento se ordena vincular a la UNIDAD DE GESTIÓN DE 

PASIVOS PENSIONALES UGPP, para que dentro de los 10 días hábiles siguientes 

a la notificación conteste demanda y ejerza el derecho de defensa. 

La gestión enunciada corre por cuenta del demandante quien deberá hacerlo en la 

forma dispuesta en la ley 2213 de 2022, debiendo remitir copia de su encargo para 

el control de términos. 

Número Procesos: 73001310500120190025600 
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CONTRÓLENSE TÉRMINOS.  

 

Lo anterior, queda notificado en estrados. 

 

El Juez, 

                                          DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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